
RAFAEL MARTÍNEZ DE LA GÁNDARA, SUBDIRECTOR GENERAL DE RELACIONES 
LABORALES, 

Y para que así conste, expido el presente documento en Madrid, a seis de 
julio del año dos mil veinte. 

DIRECCIÓN GENERAL DE lRABAJO 

SUBDIRECCIÓN GENERAL 
DE RELACIONES LABORALES 

SECRETARIA DE ESTADO DE 
EMPLEO Y ECONOMÍA SOCIAL 

I 

C/ PÍO BAROJA, 6 1 
28071 MADRID 
TEL: 91 36 31 982 
FAX: 91 36 32 038 

MINISTERIO 
DE TRABAJO 
Y ECONOMÍA SOCIAL 

CERTIFICO: Que en base a la información disponible en esta 
Oficina Pública del Ministerio de Trabajo y Economía Social, en las elecciones 
celebradas a los órganos de representación de los trabajadores en las empresas 
en su ámbito laboral, y las celebradas a los órganos de representación de las 
Administraciones Públicas, en el ámbito funcionarial, conforme a lo dispuesto en 
el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores aprobado por Real 
Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, y en el Real Decreto 1844/1994, de 
9 de septiembre, en el caso de las primeras, y a lo dispuesto en el Texto 
Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, y en el Real Decreto 
1846/1994, de 9 de septiembre, en el de las segundas, la organización sindical 
CONFEDERACIÓN SINDICAL UNIÓN GENERAL DE TRABAJADORES DE ESPAÑA 
(U.G.T.), ha obtenido 87.978 representantes (32,1%) de un total de 273.861en el 
periodo comprendido entre el 02/01 /2016 al 01 /01 /2020, ostentando, por tanto, la 
condición de sindicato más representativo a nivel estatal por reunir los requisitos 
establecidos en el artículo 6 de la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de 
Libertad Sindical. 

Codigo DIR: EA0041807 
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DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN: https:1/sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm 
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RAFAEL MARTÍNEZ DE LA GÁNDARA, SUBDIRECTOR GENERAL DE RELACIONES LABORALES, 

SINDICATO: CONFEDERACIÓN SINDICAL UNION GENERAL DE TRABAJADORES DE ESPAÑA 
(Codlgo: 14) 

SECRETARIA DE ESTADO DE EMPLEO Y 
ECONOMIA SOCIAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE TRABAJO 

SUBDIRECCIÓN GENERAL 
DE RELACIONES LABORALES 

MINISTERIO 
DE TRABAJO 
Y ECONOMiA SOCIAL 

CERTIFICO: Que en base a la información disponible en esta Oficina Pública del Ministerio de Trabajo 

y Economía Social, en las elecciones celebradas a /os órganos de representación de los Trabajadores 
en las empresas en su ámbito laboral, y las celebradas a /os órganos de representación de las 
Administraciones Públicas, en el ámbito tuncioneriel, conforme a lo dispuesto en el Texto Refundido de 
la Ley del Estatuto de los Trabajadores aprobado por Real Decreto Legislativo 212015, de 23 de octubre y 
en el Real Decreto 1844/1994, de 9 de septiembre, en el caso de /as primeras, y a lo dispuesto en el Texto 
Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 512015, 
de 30 de octubre y en el Real Decreto 1846/1994, de 9 de septiembre, en el de las segundas, resultan con 
mandato vigente a 01/01/2020 y en lo relativo a la siguiente consulta los datos que a continuación se indican: 

DESDE LA FECHA 02/01/2016 A 01/01/2020 

DESGLOSE POR COMUNIDAD/ CIUDAD AUTÓNOMA: 
UGT 

Y para que conste, expido el presente documento 
Madrid, 30 de junio de 2020 

61 ANDALUCÍA 12711 

62 ARAGÓN 3664 
63 PRINCIPADO DE ASTURIAS 1907 

64 ILLES BALEARES 2770 

65 CANARIAS 2862 

66 CANTABRIA 1422 

67 CASTILLA LA MANCHA 2592 

68 CASTILLA Y LEÓN 5149 
69 CATALUÑA 20018 
70 COMUNITAT VALENCIANA 10170 

71 EXTREMADURA 1592 

72 GAL/CIA 3990 
73 COMUNIDAD DE MADRID 11941 
74 REGIÓN DE MURCIA 2420 
75 COMUNIDAD FORAL DE NAVARRA 1567 

76 PAÍS VASCO 1819 

77 LA RIOJA 897 
78 CEUTA-MELILLA 487 

TOTALES 87978 

CSV: PTF-Ob0f·d3d8-c44b-d6bb-974b·a7ea-146d-3b50 
DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm 
FIRMANTE(1): RAFAEL MARTINEZ DE LA GANDARA I FECHA: 30/06/2020 15:371 Sin accion específica 
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